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BOLETIN INFORMATIVO

Núm. P029 
Marzo 30, 2010
Mesa de Ayuda
Por medio del presente se informa que a partir del día de hoy, se deberán registrar todos los incidentes de las aplicaciones de Aduanas, a través de la ext. 69999 o al número 01800-1112983, tecleando las siguientes opciones:

Opción 1 Fallas en Aplicaciones



Opción 2. Aplicaciones Legadas

Opción 1. Aduanas - Asesor especializado en Aduanas

Esto con la finalidad de dar atención más ágil a los incidentes que son registrados en Mesa de Ayuda para cada una de las aplicaciones de Aduanas, así como tener un mejor control de los mismos.
OPERACIÓN ADUANERA
Ing. Mónica Marcela González Fuentes

